
Quito, 13 de septiembre del 2017 

Ingeniero 

Gicela Osorio Vizcaino 

Gerente General 

PROCESS TALENT $.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, el día de hoy 13 de septiembre del 2017, que yo 

MARTHA GICELA OSORIO VIZCAINO, estado civil divorciada, he transferido la cantidad de 

399 acciones de la Compañía “PROCESS TALENT S.A, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Se transfiere 399 (TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE) acciones numeradas de la 001 

a la 399, con un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor 

de Señor Jorge Antonio Castellanos Caizalitin. 

Mucho agradeceré que la presente transferencia sea inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, así como que se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, para 

los fines legales consiguientes. 

   
  

orge Antonio Castellanos Caizalitin. 

C1 1709035263 

CESIONARIO



Quito, 13 de septiembre del 2017 

Srta. Abogada 
SUAD MANSSUR VILLAGRAN 

Superintendente de Compañías 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Gicela Osorio Vizcaino, en mi calidad de Gerente General de la Compañía “PROCESS 

TALENT S.A.”, por medio de la presente comunico a usted y certifico que con fecha 13 de 

septiembre del 2017: 

El señor accionista MARTHA GICELA OSORIO VIZCAINO, estado civil divorciada, 

transfirió 399 (trescientos noventa y nueve) de sus acciones al Señor Jorge Antonio 

Castellanos Caizalitin , esto es, de la 001 a la 399, con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una. 

Dicha transferencia ha sido inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, con 

fecha 13 de septiembre del 2017, procediéndose a endosar los títulos acciones. 

Con esta transferencia el capital social de la Compañía “PROCESSTALENT $S.A..”, queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

            
  

No CAPITAL CAPITAL DL PORCENTAJE 

Ñ ACCIONES DE 
ACCIONISTAS SUSCRITO USD($) | PAGADO USD($) (96) 

[ACCIONISTAS si 

1  |[MARTHAGICELA OSORIO VIZCAINO $1 $1 1 0,13% 

2 [JORGE ANTONIO CASTELLANOS CAIZALITIN $799 $799 799 99,88% 

TOTALES $ 800 $800 $ 800 10,00%     
  

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se anote en el Registro de Sociedades a su 

cargo. 

Por la atención que brinde-Y esta solicitud, le anticipo mi debido agradecimiento. 
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Quito, 13 de septiembre del 2017 

Ingeniero 

Gicela Osorio Vizcaino 

Gerente General 

PROCESS TALENT S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, el día de hoy 13 de septiembre del 2017, que yo 

MARTHA GICELA OSORIO VIZCAINO, estado civil divorciada, he transferido la cantidad de 1 

acción de la Compañía “PROCESS TALENT S.A, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Se transfiere 1 (UNA) acciones numeradas y denominadas como la 400, con un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor de la Señora Karina 

Enmitelia Vargas Jaramillo. 

Mucho agradeceré que la presente transferencia sea inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, así como que se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías, para 

los fines legales consiguientes     

Karina Emitelia Vargas Jafamillo. 

C1 1714265384 

CESIONARIO



Quito, 13 de septiembre del 2017 

Srta. Abogada 

SUAD MANSSUR VILLAGRAN 

Superintendente de Compañías 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Gicela Osorio Vizcaino, en mi calidad de Gerente General de la Compañía “PROCESS 

TALENT S.A.”, por medio de la presente comunico a usted y certifico que con fecha 13 de 

septiembre del 2017: 

El señor accionista MARTHA GICELA OSORIO VIZCAINO, estado civil divorciada, 

transfirió 1 (una) de sus acciones a la Señora Karina Emitelia Vargas Jaramillo, esto es, 

la 400, con un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Dicha transferencia ha sido inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, con 

fecha 13 de septiembre del 2017, procediéndose a endosar los títulos acciones. 

Con esta transferencia el capital social de la Compañía “PROCESSTALENT S.A.”, queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

Ná CAPITAL CAPITAL 2DE PORCENTAJE 

- ACCIONES DE 
ACCIONISTAS SUSCRITO USD($) | PAGADO USD($) (9) 

[ACCIONISTAS $1 

1 KARINA EMITELIA VARGAS JARAMILLO $1 $1 1 0,13% 

2 [JORGE ANTONIO CASTELLANOS CAIZALITIN $799 $799 799 99,88% 

TOTALES $ 800 $ 800 $ 800 100,00%       

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se anote en el Registro de Sociedades a su 

cargo. 

Por la atención que brinde/a Epa, le anticipo mi debido agradecimiento. 

LL A 
     

    PROCESSTALENT S.A.
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